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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 1970 por La que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentractón pa,rcelaria de Algara
( Guadalajara).

TImos. Sres.: Por Decreto de 6 de abril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la, zona de
Algora (Guadalajaral.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Algara (Guadala
jara). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Lev
de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio
t~~mpo dichas obras son necesarias para que de la concentra...
Clon .l?arcelarla se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducclOn de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud.
Est.e Ministerío se ha servido dL<;poner;

Primero -Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras d~ la zona de Algara (Guadalajara). cuya concentración
parcelal'1a fué declarada de utilidad Pública por Decreto de 6 de
abril de 1968.

Segundo.-De ncu~rdocon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
3 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1008. se con
sidera que dichas obras queden clasifiCadas en el gruPo a) del
{',itado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio ~acion!'lJ de Concentración Parcelaria y Ordenaeión Rural
y se aJustaran a los siguientet plazos:

Redes de caminos..--Fechas límites: Presentación de proyec
to..". 31~III-70; terminación de las obras, l-VI-71.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
na<:ión. Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
::tpllcacIón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a vv. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aÍlos.
Madrid, 9 de febrero de 1970.

ALLENDE Y GAR<:;'IA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge-
neral de Colonización y Ordenación Rural. -

ORDEN de 10 de feb1'ero de 1970 por la Que se
declara a la instalación de una planta de manipu
lación de cereales y Zegum:tnosas en Albacete (ca
p~tal) por «Legumbres y Cereales, Sociedad An~
ntma» (LEYCESAJ, comprendida· en Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleVada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la peti
ción formulada por «Legumbres y Cereales, S. A.» (LEYCESA) ,
p~ra instalar una planta. de manipulación de cereales y legu
~mosas en Albacete (capItal) acogIéndose a 10.'5 beneficios pre
VIStoS en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
Industrias de Interés Preferente, y demás diSpOSiciones dietadas
~~~~~:ejeCnCióny desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien

1.0 Declarar a la instalación <le Ulla planta de manipula
ClOn oc cereales y leguminosas en Albacete (capital) por ({Lb
gumbres y Cereales. S. A.}) (LEYCESA). comprendida en el
~r Industrial Agra~io de Interés Preferente a), manipula
ClOn de productos agncola,.<; perecederos del articulo primero
del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. por cumplir las
condiciones exígidas en el mismo.

2." Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse
solicitado.

3.° La totalidad de la instalación de referencia queda in
cluí<la dentro del Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente.

4.° Conceder un plazo de seis. meses para la presentacióll
del proyecto definitivo y para justificar que el capiteJ propio
desembolsado cubre como mínimo el tercio de la inversión real
necesaria.

Asimismo RP cOll{'ed~ un plazo {le tres meses para la inicia
ción de las obra.'; y de diecioeho meses para su terminación,
plazos al1lbo~ que ,,(. nntarún a p~tir de la aprobación del
proyecto definitiv(}.

Lo que {'omunú'o a V. L para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. 1. mucho.'i años.
Madrid. 10 de ft'brero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEa

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-SubdirecciÓll
General <le IndusLrias Agrarias.

,)RDEN de lO de febrero de 1970 por la que se
aprurl)(l la modificación de la clasificación de las
viw; pecuarias existentes en el término municipal
(le Guadarrama. provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de la-s vias pecuarias existentes en el término
municipal de Guadarrama (Madrid), en el que se formuló re~

clamación suscrita por el Grupo de Ganaderos del Cabildo Sin
dical de la Hermandad. que posteriormente desisti6 de la mis
ma, llegimdose a la condusión de la procedencia de la modi
ficación, según acta levantada con fecha 24 de octubre de 1969,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos Lo al 3-.°, 5,0 al 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de dicí~nbre de 1944, la Orden ministe
rial de 11 de febrero de 1958, en relación con los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de juliO de 1968,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurtdica del
Departamento. ha resuelto:

PTimero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vias peclllu.'ias del término municipal de Guadarrama, provincia
de Madrid, por ,lo que se refiere a la denominada «Vereda. del
atajo vecinal de Collado Mediano», que se declara excesiva en
todo su recorrido, y de una anchura de 2(},89 metros se reduce
a ocho metros como minimo. determinándose en el momento
del deslinde la zona de paso que se considere necesaria y
conveniente.

Las características de esta via pecuaria figuran en el pro
yecto de la modificación de la clasüieación redactarlo por el
Perito Agrícola del Estado don Juan Antonio Jim.énez Barrejón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

8egundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 11 de febrero de 1958 en cuanto no se
oponga a la presente modificaciÓll.

Tercero.-Los terrenos que resulten sobrantes no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto se. proceda a su enajenación
en forma reglamentaria.

Cuarto.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin
Oficial <lel Estado» y de la provincia, para general conocJmiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo ,al con- .
tencioso--administrativo, en, la forma, requisitos y plazos sefíala,..
dos en el artículo 126 de la L~y de Procedimiento Administrativo,
en armonia con el artículo .52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conteneioso
adminístrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto.<:¡,
Dios guarde a V. 1. muchos aÚoR.
Madrid. 10 de febrero de 1970.-P. D .. el Sub~etar1o.

L. Garcia de oteyzu.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderín.

ORDEN de 16 de febrero de 1970 par la que se in·
d1l!le la in~ta.lación frigorífica rural de don Salva
dm' ¡borra Fenollosa, a realizar en Rafelbuñol
(Valencia). comprendida en la Red Frigorífica Na~

dona!, y se aprueba el proyecto definittvo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
SUbdirección General, Robre petición formulada por don Salva
dor Iborra Fenollosn, para realizar una instalación frigorífica
rural en Rafelbuñol (Valencia), acogiéndose a los benefle10s
previstos para la Red Frigorífica Nacional, este Ministerio, pre
vio informe favorable de la Ponencia Permanente del Consejo
Nacional del Frío, ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la instalación de referencia incluida en el
grupo primero, apartado e), instalaciones frigoríficas rurales.
del Decreto 2419/1968-. de 20 de septiembre, por cl1mpltr las 0011
diciones exigIdas en el mismo.


